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AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

CVE-2023-883 Aprobación de las Bases por las que se regula la convocatoria de 
subvenciones para finalidades culturales, deportivas, docentes, juve-
niles, sanitarias, de ocio, benéficas y de servicios sociales para 2023.

María del Mar Iglesias Arce, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Limpias (Cantabria), 
en virtud de las atribuciones que legalmente tengo conferidas y según previene el art. 13 de la 
correspondiente Ordenanza Reguladora de este Ayuntamiento HE RESUELTO:

Aprobar las Bases por las que se regula la convocatoria de subvenciones para finalidades Cul-
turales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de Servicios Sociales 
para el ejercicio de 2023 y proceder a la convocatoria de las mismas, estableciendo las condicio-
nes para su concesión, conforme a las bases que a seguido se refieren, a las que se deberá dar 
información pública adecuada mediante su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Limpias, 2 de febrero de 2023.
La alcaldesa,

María del Mar Iglesias Arce.
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Convocatoria de Subvenciones para finalidades Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, 
Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de Servicios Sociales para el ejercicio 2023.

1.- Objeto de la convocatoria.

El Ayuntamiento de Limpias convoca la concesión de subvenciones para el año en curso 
para finalidades Culturales, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, de Ocio, Benéficas y de 
Servicios Sociales que podrán ser solicitadas por Entidades y Asociaciones, sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, y domiciliadas en el municipio de Limpias, y por las personas físicas, en 
representación particular de un grupo para iniciativas de carácter esporádico, sin finalidad de lu-
cro, con residencia en este término municipal, siempre que los solicitantes realicen programas o 
proyectos con finalidad lúdica, recreativa, cultural, convivencia y encaminadas a la participación 
ciudadana. Excepcionalmente, se podrán subvencionar también, actividades promovidas por 
entidades o personas físicas que no radiquen en el término municipal, siempre que a juicio del 
Ayuntamiento redunden en beneficio del municipio ó del interés general del municipio.

2.- Requisitos.

2.1.- Estar legalmente constituidos. En el caso de las Asociaciones, éstas deberán estar 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamiento de Limpias en la 
fecha en que se formule la solicitud de subvención.

2.2.- En todos los casos, estar domiciliado en el término municipal de Limpias.

2.3.- Carecer de fines de lucro.

2.4.- Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad, si ese fuera el caso, por 
el Ayuntamiento de Limpias.

3.- Valoración de actividades y proyectos.

3.1.- Se subvencionarán las actividades que promuevan la participación cívica de los veci-
nos y que tengan lugar dentro del ámbito territorial del término municipal de Limpias, con la 
excepción que establece el art. 5 c) de la Ordenanza Reguladora de la Concesión de subven-
ciones objeto de esta convocatoria.

3.2.- Será valorada la proyección social de las actividades llevadas a cabo por la entidad, 
en caso de proyectos destinados a los diferentes pueblos del término municipal. Asimismo se 
valorará la participación y difusión en su entorno.

3.3.- Se valorará la calidad del proyecto presentado y su interés social, recreativo, lúdico, 
cultural, deportivo y de convivencia.

3.4.- No será objeto de subvención los siguientes puntos:

a.- Los proyectos anuales que no se desglosen en programas concretos.

b.- Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial del término municipal de 
Limpias.

c.- Las actividades singulares que formen parte de un programa de actos que hayan sido 
objeto de subvención municipal.

d.- Los proyectos que incidan en los campos de acción política.

e.- La adecuación de locales o cualquier tipo de edificios, así como los gastos derivados del 
funcionamiento, como alquileres, nóminas, teléfono, luz o similares.
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f.- Los gastos de publicidad en prensa, radio y televisión.

g.- No serán subvencionados los gastos originados por las actividades realizadas en la con-
dición de miembros de las Juntas Directivas de las Asociaciones o Entidades de Vecinos.

h.- Realización de fiestas que ya sean objeto de subvención y lleven a cabo otras entidades 
o se lleven a cabo por el propio Ayuntamiento.

3.5.- Criterios de adjudicación:

a.- Número de socios o de miembros: Hasta 8 puntos.

— De 10 a 25: 2 puntos.

— De 26 a 50: 4 puntos.

— De 51 a 100: 6 puntos.

— Más de 101: 8 puntos.

b.- Actividades:

— En el caso de asociaciones vecinales, que al menos una vez al año desarrollen una acti-
vidad con participación de todos los vecinos del término municipal: Hasta 5 puntos.

—Calidad, grado de innovación y viabilidad del proyecto o actividad: Hasta 5 puntos.

—Interés para la participación y formación social, cultural, deportivo o docente y nivel de 
participación o de beneficiarios en el proyecto o actividad: Hasta 5 puntos.

— Fomento de la creatividad: Hasta 5 puntos.

— Charlas, coloquios, convivencias: Hasta 5 puntos.

— Actividades que impliquen a varios colectivos: Hasta 5 puntos.

— Carencia de actividades análogas a la desarrollada: Hasta 3 puntos

El máximo de puntos obtenidos por cada entidad solicitante será de 41.

4.- Incompatibilidad.

La subvención que se conceda será incompatible con cualquier otra de origen municipal.

5.- Importe de las subvenciones.

El Ayuntamiento de Limpias subvencionará con un importe que no podrá ser de cuantía tal 
que conjuntamente con otras subvenciones o ayudas económicas de cualquier tipo supere el 
importe total del coste que se pretenda cubrir.

6.- Presentación de solicitudes, documentación requerida y subsanación de errores.

6.1.- Las solicitudes de subvención se formalizarán en un único modelo de instancia, que 
figura como anexo, debiendo relacionarse en el mismo todos los programas para los que la 
entidad solicita subvención. (ANEXO 1).

6.2.- Los modelos de impresos podrán ser recogidos en las oficinas generales del Ayunta-
miento de Limpias.
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6.3.- Las solicitudes se entregarán, junto a la documentación que se acompañe, en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Limpias, dirigidas a la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

6.4.- Deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

a.- Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

b.- Fotocopia del DNI del representante de dicha entidad, o de la persona física para los 
supuestos excepcionales a que se refiere el último párrafo de la Base 1 de la convocatoria.

c.- Presupuesto de gastos e ingresos de la entidad para el año en curso, con indicación del 
número de socios y fuentes de ingresos (cuotas de socios, subvenciones).

d.- Presupuesto de gastos e ingresos de cada uno de los proyectos o programas de activi-
dades para los que se solicita subvención.

e.- Proyecto detallado de cada programa de la actividad ó actividades que pretendan desa-
rrollarse y para las que se solicita la ayuda que incluirá, al menos, los fines que se persiguen, 
lugar y fechas de celebración y número de participantes o beneficiarios.

f.- Relación y cuantía de las ayudas o subvenciones solicitadas y/o concedidas por otras 
administraciones públicas.

g.- Datos de cuenta bancaria donde realizar la transferencia, caso de concesión de subvención.

6.5.- Si la documentación aportada no reúne los datos que se exigen en la presente con-
vocatoria, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 5 días hábiles, subsane la falta o 
acompañe el documento correspondiente, con el apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se 
entenderá que rechaza voluntariamente la posibilidad de percibir la subvención.

7.- Obligaciones de la entidad solicitante.

7.1.- Las actividades subvencionadas habrán de estar realizadas antes del 31 de diciembre 
de 2023. En todo tipo de publicidad y difusión que se realice sobre el desarrollo del proyecto 
o programa de actividades aprobado, se hará constar de manera expresa y de forma sonora o 
gráfica que la actividad conlleve la expresión "Con la colaboración económica del Ayuntamiento 
de Limpias (Cantabria.)".

7.2.- La asociación, entidad ó persona física beneficiaria de la subvención, estará obligada 
a facilitar cuanta información le sea requerida por el Ayuntamiento, respecto al cumplimiento 
de la finalidad.

7.3.- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria a nombre 
de la asociación o entidad, a través de la cual se realizarán los ingresos y pagos realizados con 
cargo a dicha subvención.

7.4.- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, 
términos y condiciones que establezca el proyecto o programa y en todo caso antes del 31 de 
diciembre de 2023.

7.5.- En caso de que la asociación, entidad o persona física perceptora de la ayuda no lle-
vase a cabo la actividad subvencionada o no justificase la ayuda concedida, quedará obligado 
a reintegrar al Ayuntamiento la cantidad percibida.

7.6.- Dar cuenta al Ayuntamiento de las modificaciones que puedan surgir en la realización 
del proyecto o programa de actividades subvencionado, justificándolas adecuadamente.
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8.- Resolución.

La Concejalía del área correspondiente, de acuerdo con los criterios del punto 3° de las 
presentes bases, propondrá a la Alcaldía la resolución que corresponda y, una vez analizada la 
solicitud por la Alcaldía y, dependiendo de la cuantía solicitada, decidirá directamente la Alcal-
día o lo someterá a aprobación de Pleno.

9.- Justificación.

9.1.- Los beneficiarios de cualquier subvención concedida al amparo de la presente convo-
catoria, quedan obligadas a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida 
antes del 31 de enero del año siguiente al que es objeto de la convocatoria.

9.2.-Deberán presentar memoria de la actividad o actividades, número de cuenta corriente 
al cual se efectuará la transferencia, y relación de facturas o recibos originales o compulsados, 
referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto o programa de actividades 
subvencionado.

9.3.- Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida, los gastos que hayan podido 
efectuarse con anterioridad a su concesión durante el año en que esta se ha otorgado, siempre 
que se refiera a costes reales de las actividades incluidas en los proyectos y actividades sub-
vencionados por la presente convocatoria.

10.- Seguimiento.

El Ayuntamiento podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas respecto de las ac-
tividades subvencionadas y tendrá acceso a toda documentación justificativa de las mismas, así 
como requerir a la entidad ó asociación beneficiaria de la subvención en los términos que precise.

El incumplimiento de las condiciones establecidas, obtener la subvención sin reunir las 
condiciones requeridas para ello, la desviación de la subvención para actividades o conceptos 
no estimados en el proceso de tramitación y resolución, el incumplimiento de la obligación de 
justificación, constituirán causa determinante para la revocación de la subvención concedida, 
con la siguiente devolución de los créditos obtenidos.

En el supuesto de que el importe concedido fuese superior al gasto justificado, procederá el 
reintegro del sobrante sin la exigencia en este caso del interés de demora.

11.- Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes implica la aceptación en su totalidad de las presentes ba-
ses. En caso de duda sobre los particulares contenidos en esta convocatoria, el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de su interpretación.

12.- Disposición adicional.

Las presentes bases, aprobadas por la Alcaldía, entrarán en vigor al día siguiente a su pu-
blicación definitiva en el BOC.

La modificación de las presentes bases se ajustará al mismo procedimiento que su aprobación.

Limpias,2 de febrero de 2023.
La alcaldesa,

María del Mar Iglesias Arce.
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ANEXO. MODELO DE SOLICITUD 
 

ANEXO 1 
 

A LA SRA. ALCALDESA -PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS 
 

 
Don/Doña……………………………………………………………………………………………………..............................., 
con D.N.I………………………, y con domicilio en ……………………………….…………………………………………, 
en nombre propio (o en representación de la (asociación, club, etc.), con domicilio en 
……………………………………………………………………………………………………………..…………………………….……., 
enterado/a de la convocatoria de subvenciones efectuada por el Ayuntamiento de Limpias 
(Cantabria ), 

SOLICITA: 

Una subvención de ………………………….……………… euros, para  ……………………………………….…………… 
……………………………........................................................................................................................… 

 

Limpias, a………….de…….....................……….de 2023. 

 

Fdo.: ……………………… 

 

 

 

A tal objeto presenta la documentación requerida en la Ordenanza Municipal reguladora y en las Bases 
de la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones del Ayuntamiento de Limpias. 

 

2023/883


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-877	Decreto de delegación de funciones de la Alcadía. Expediente DEC/289/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-920	Decreto 4/2023, de 2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2023 correspondiente a la tasa de reposición de los Cuerpos Docentes.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-934	Corrección de errores de la Orden SAN/43/2022, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal
	CVE-2023-935	Corrección de errores de la Orden SAN/55/2022, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-917	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 23, de 2 de febrero de 2023, de Resolución de 25 de enero de 2023, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-884	Resolución Rectoral (R.R. 0078/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-889	Resolución Rectoral (R.R. 0079/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-891	Resolución Rectoral (R.R. 0081/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-898	Resolución Rectoral (R.R. 0080/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-861	Bases y convocatoria para la provisión de una puesto de Economista mediante el sistema de concurso de méritos. Expediente 5568/2022.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-902	Bases que han de regir la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de cinco plazas de Administrativo de Administración General para el turno de promoción interna.
	CVE-2023-905	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General con destino al servicio de recaudación.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2023-872	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb
	CVE-2023-873	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Educador de Familia y Calle, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de dic



	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-919	Decreto 3/2023, de 2 de febrero, por el que se modifica parcialmente el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de la Consejería de Empleo 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-940	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 16/2023 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	3.Contratación Administrativa
	Instituto de Vivienda, Infraestructura 
y Equipamiento de la Defensa
	CVE-2023-893	Resolución por la que se anuncian sucesivas subastas públicas de una propiedad en Santander.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2023-912	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2023-938	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 241/2022.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-939	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 37/2023.

	Junta Vecinal de Frama
	CVE-2023-859	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2023-880	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Lantueno
	CVE-2023-792	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2023-860	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2023-863	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2023-882	Aprobación inicial y exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Zurita
	CVE-2023-858	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-855	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Entrada de Vehículos a través de Aceras y Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo y la Tasa de Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones Administrativas de Autotaxis y demás
	CVE-2023-856	Aprobación, exposición pública del calendario de los padrones de las Tasas por el Suministro de Agua y Alcantarillado para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-881	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 188/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-911	Orden IND/2/2023, de 2 de febrero, por la que se modifica la Orden INN/42/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de la automoción, promovidas por SODERCAN,
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-878	Extracto de la Orden EDU/1/2023, por la que se convocan ayudas individualizadas para financiar el gasto de transporte escolar para el curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-883	Aprobación de las Bases por las que se regula la convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, de ocio, benéficas y de servicios sociales para 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-852	Información pública de solicitud de ampliación de camping en parcela con referencia catastral 39011A004001050000HJ en Bareyo. Expediente 313900.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-909	Información pública en solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en el barrio de Santillán. Expediente 1052/2022.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-864	Información pública de extravío del título de Técnico Superior de Administración y Finanzas.
	CVE-2023-865	Información pública de extravío de título de Bachiller.
	CVE-2023-866	Información pública de extravío de título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2023-951	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Aprovechamiento de Pastos.
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